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6462 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la 
convocatoria anual del contingente base número 47, 
«Perlas finas, piedras preciosas y similares».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 47, «Perlas finas, piedras 
preciosas y similares», partidas arancelarias

71.01 
71.02-B 

Ex. 71.04

con arreglo a las siguientes normas:

1. * El contingente queda permanentemente abierto por un 
'total de 256.742.000 pesetas.

2. a Las peticiones, se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E„ 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a El plazo de presentación de las licencias correspondien
tes á solicitudes será de veinte días a partir de la fecha de 
salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los con
tingentes base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único expedido en algún país 
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfi
cas, encontrándose en este caso el embarque o desembarque 
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, 
sin que sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito 
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su 
conservación. Este último requisito deberá ser debidamente 
certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota 
explicativa al apartado C) al artículo 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
Impresos especiales pára la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la 
casilla de la solicitud correspondiente a especificación se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud original el documento que lés acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que 
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser visados 
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara 
Oficial de‘ Comercio española; donde ello no sea posible la Ofi
cina Comercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto- a que van destinados los 
productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del impreso de 
solicitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar 
los datos declarados en las casillas 35 a 37 referentes a los 
pagos a Hacienda por el Impuesto Industrial y el de Sociedades.

Madrid, lo de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

6463 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la qué se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 2, 
«Preparados alimenticios».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 2, en única convocatoria, 
«Preparados alimenticios», partidas arancelarias

17.04-A 
19.02.91 
21 07-B

con arreglo a las siguientes normas: '

1.a El contingente se abre por un total de 24.071.000 pesetas, 
correspondientes al 100 por 100 del importe anual.

2. " Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación 'deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días," contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista B, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía de dicho tercer pais se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la Aduana de tránsito y siii que sufran más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este requi
sito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud.

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

6464 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 3, 
«Sopas y preparados para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 3, en única convocatoria, 
«Sopas y preparados para sopas», partida arancelaria

21.05

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de 18.042.000 pesetas, 
correspondientes al 100 por 100 del total anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes-base de la lista D, los productos, originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos • que, siendo originarios de 
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
un título de transporte único, expedido por razones geográficas, 
entendiendo por tales cuando vengan motivadas por las nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos 
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a 
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este requi
sito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) del 
artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

0.a Será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud.

7. a La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de la licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercan'cias ob
jeto del contingente como de cualquier. otro producto agro
pecuario.

8. a La firma importadora deberá presentar carta de repre
sentación exclusiva. Sólo serán considerados como representan-



B. O. del E.—Núm. 55 6 marzo 1978 5361

tes aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes ex
portadores, no considerándose como tales a los que representen 
a firmas comerciales extranjeras. Los certificados de represen
tación, cuya no inclusión junto con la solicitud será motivo de 
denegación, deberán estar visados por la Cámara Oficial de 
Comercio española en el país de origen.

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Director general. José Ra
món Bustelo.

6465 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del contingente-base número 5, 
«Cerveza».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resuelto 
abrir el contingente-base número 5, «Cerveza», en única con
vocatoria, partida arancelaria,

22.03

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El contingente se abre por un total de 56.030.000 pesetas, 
correspondientes al 10o por 100 del total anual.

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio 
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes bases de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios 
de la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el 
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan motivadas por la 
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas 
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más 
manipulaciones que la necesaria para su conservación. Este 
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de 
tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C) 
al artículo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6.ª Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud.

7.ª La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de la licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías ob
jeto del contingento como de cualquiera otros productos agro
pecuarios.

8.ª La firma importadora deberá presentar carta de Repre
sentación exclusiva. Sólo serán considerados como Representan
tes aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes 
exportadores, no considerándose como tales a los que repre
senten a firmas comerciales extranjeras. Los certificados de 
representación, cuya no inclusión junto con la solicitud será 
motivo de denegación, deberán estar visados por la Cámara 
Oficial de Comercio española en el país de origen.

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

6466 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 5, «Pro
ductos alimenticios varios».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 5, en única convocatoria, «Productos alimenticios va
rios». partidas arancelarias

19.04 
21.07 B

21.07 E 
21.07 F

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 10 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» número 35).

2.ª Las peticiones se formularán en los impresos habituales 
(solicitudes de importación para mercancías globalizadas), que 
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en 
los de sus Delegaciones Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte t días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías incluidas en una sola de las partidas arancelarias indica
das anteriormente.

5.ª En la casilla de la solicitud correspondiente a especifi
cación se indicará detalladamente la mercancía a importar y 
la partida arancelaria exacta que le corresponda.

6.ª La firma importadora deberá facilitar, además de las. 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías ob
jeto del contingente como de cualquier otro producto agrope
cuario.

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

6467 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 6, «So
pas y preparados para sopas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir permanentemente el 
cupo global número 6, «Sopas y preparados para sopas», par
tida arancelaria

21.05

con arreglo a las siguientes normas:

1.ª El cupo se abre por el 100 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación de 10 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» número 35).

2.ª Las peticiones para mercancías de países de la C. E. E. 
(Comunidad Económica Europea) se formularán en los impre

sos habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas) que se facilitarán én el 
Registro General de este Ministerio o en todas sus Delegaciones 
Regionales.

3.ª Las solicitudes de importación podrán presentarse en 
cualquier momento antes del día 30 de octubre de 1978.

El plazo de la presentación de las licencias será de veinte 
días, a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.ª La firma importadora deberá presentar carta de repre
sentación exclusiva. Sólo serán considerados como representan
tes aquellas firmas que lo sean directamente de fabricantes 
exportadores, no considerándose como tales a los que represen
ten a firmas comerciales extranjeras. Los certificados de repre
sentación, cuya no inclusión junto con la solicitud, será mo
tivo de denegación, deberán estar visados por la Cámara Oficial 
de Comercio española en el país de origen.

5.ª La firma importadora deberá facilitar, además de las 
especificaciones que figuran en la solicitud de licencia de im
portación, las que hagan referencia a antigüedad de la firma, 
capacidad en. metros cúbicos de sus almacenes e importaciones 
realizadas en los tres últimos años, tanto de las mercancías ob
jeto del cupo como de cualquier otro producto agropecuario.

Madrid, 24 de febrero de 1978.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

6468 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la qué se anuncia 
única convocatoria del cupo global número 7, «Cer
veza».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden 
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir permanentemente el 
cupo global número 7, «Cerveza», partida arancelaria


